
  

Quito, 1 de Enero del 2008 

INFORME ANUAL DE GERENCIA GENERAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y resolución N.- 92,1.4.3.0013 
de la Superintendencia de Compañías y con el afán de comunicar el resultado de la 
gestión que me fue encomendada. 
Paso a detallar las actividades realizadas en el año 2007 y los objetivos planteados para 
el siguiente año. 

El año 2007 se presentó para la Compañía CERTERIZAR S. A., varios factores 
económicos y de procesos administrativos que han producido cambios en el personal y 
terminación de contratos con algunas empresas. 

El período de transición ha tardado más tiempo del esperado las estrategias de 
mercado, marketing estuvieron siendo analizados y se mantendrán en espera hasta tomar 
decisiones importantes económicas 

Se ha tomado la decisión de contratar a una empresa ASEPCOM para el manejo del 
área contable y financiera de la empresa, se han realizado gestiones para la calificación 
como proveedores de servicios en una importante empresa del área pública. 

Durante los meses siguientes se toma en cuenta, los posibles cambios que habrán en la 
ley de Tercerización e Intermediación Laboral y su impacto en las actividades que la 
empresa viene manejando desde sus inicios, este posible cambio en la ley, nos hace 
tomar en cuenta, los aspectos financieros, por los que estamos pasando y que decisión y 
acciones se necesitan tomar de aqui en adelante. 

Es importante mencionar que el trabajo realizado por la gerencia esta enfocado en 
analizar la situación real de la compañía y enfocar todos los esfuerzos en manejar un 
plan de acción y plantearse objetivos para el crecimiento de la empresa y la pronta 
solución de los problemas. 

Espero que esta reseña, cumpla con la intención de informar a la Junta sobre le período 
2007, confiando en que el nuevo período sea importante y significativo para la empresa 
en general. 

Atentamente 

AL] pele 
yron Cueya Altamiranó 

Gerente General 
CERTERIZAR S. A. 
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